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 Guía de Consulta
El acceso se realiza a través de la siguiente URL:
https://www.fega.es/es/ayudas-directas-y-desarrollo-rural/consulta-derechos-pago-basico 
Una vez dentro, la consulta se realiza pulsando 

1. “Consulta de derechos” (ver cuadro verde en la imagen adjunta)

n 



2. Seleccionando 2021 en el campo “Campaña” (aparece por defecto), introducir NIF a con-
sultar y el código de un derecho de su asignación. Pulsar “Entrar”.

3. Se visualiza una pantalla resumen de los datos de ayudas de la campaña 2021 del NIF con -
sultado. En este momento, debemos pulsar “Detalle Derechos Pago Básico”



4. En la siguiente pantalla aparece la asignación de derechos de pago básico del NIF consultado.
Para ver los nuevos valores de la campaña 2022, hay que acceder a “Detalle del periodo tran-
sitorio”.

5. Finalmente, en esta última pantalla podemos ver las modificaciones de los derechos en la
campaña 2022, tanto en forma agrupada por región como en listado de derechos.”.
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